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CMidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...................................... 50 pesetas.
Semestre. ..... 30 —
Trimestre........................... 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de /vírica
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Im^edíatamente que los señores Alcaldes
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán- que se dele un eiemplar en el sitio 

de costumbre,, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervencióh de la Dipiitaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pag,o.

Núm, 373

Gobierno General

ORDEN

Publicada la Orden de 30 de 
Septiembre de 1937, Boletín Ofi' 
dal, número 348, disponiendo en 
su apartado 2,° que los Dispen- 
sarios Antituberculosos Centra
les, a todos sus efectos depen
derán de la Sanidad Central, y a 
los fines de que dichos Estable
cimientos puedan contar con los 
recursos económicos necesarios 
para su sostenimiento, una vez 
obtenida la oportuna autoriza
ción de la Comisión de Hacien
da de la Junta Técnica del Es
tado,

He tenido por conocimiento 
disponer:

1,° Que por los señores Dele
gados de Hacienda se libren men
sualmente las cantidades que se 
especifican en la relación adjunta,

2 .° Para la justificación de 
cuentas por el importe de los li
bramientos expedidos, los seño
res Inspectores provinciales de 
Sanidad se atendrán a las nor
mas ya establecidas por este Go
bierno General en la Orden de 
20 de Julio pasado (Boletín Ofi' 
dal, número 277); y

3,° Que las nóminas del per
sonal al servicio de estos Dispen
sarios, serán recibidas por los 
señores Delegados de Hacienda 
y libradas sus cuantías previo 
cumplimiento de los trámites re
glamentarios ya establecidos,

Valladolid, 25 de Enero de 1938, 
El Gobernanor General, Luis 
Valdés.

RELACIÓN QUE SE CITA

DISPENSARIOS ANTITUBERCULOSOS DE PROVINCIAS

Alava.......................................... , , 300 pesetas 600 pesetas
Badajoz, ....... , , 250 » 600 »
Burgos..................................... , , 300 » 600 »
Cáceres............................... . , 300 » 600 »
Cádiz.......................................... , , 300 » 500 »
Jerez de la Frontera , , , , , , 200 » 400 »
La Coruña ............................... , , 300 » 600 »
Córdoba..................................... , , 300 » 600 »
Granada.................................... . , 300 » 600 »
Guipúzcoa..........................  . , , 300 » 600 »
Huelva......................................... . , 300 » 500 »
Huesca ..................................... 250 » 500 »
León.......................................... , , 300 » 500 »
Logroño.................................... , . 300 » 600 »
Málaga,,,,..................... 300 600 »
Orense......................................... . , 250 » 400 »
Oviedo.......................... 300 » 500 »
Palencia.................................... , , 300 » 500 »
Santander............................... , , 300 » 600 »
Santa Cruz de Tenerife , , , 400 » 600 »
Sevilla.......................................... , , 300 » 600 »
Toledo, , , . , , 250 ' » 500 »
Valladolid............................... , , 100 » 600 »
Vizcaya.................................... , , 250 » 600 »
Zamora.................................... , , 150 » 500 . »
Zaragoza.................................... . . 300 » 600 »
Salamanca............................... , , 300 » 600 »

Valladolid, 25 de Enero de 1938,—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

(Boletín Oficial del Estado del día 28 de Enero de 1938.)

Núm-, 397

Secretaría de Guerra

ORDEN

Concentración e Incorporación a filas

El Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales ha dispuesto la

Material de Oficina no in
ventariable. —Capitulo 2.° 
Artículo 1.” Giupo 14. 
Concepto 6.° (Alumbra
do, calefacción, objetos 

de escritorio, etc.)

Adquisiciones. — Capítu
lo 3.° Artículo 5.“ Gru
po 3.°' Concepto adicio
nal. (Medicamentos, ma
terial de radiografía, et

cétera.) 

incorporación a filas de los reclu
tas pertenecientes al primer tri
mestre del reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se obser
varán las siguientes reglas:

1,® Se concentrarán en las res
pectivas Cajas de Recluta, en los 
días 6 al 14 de Febrero próxi- 

í mo, todos los nacidos en el pri
mer trimestre del año correspon
diente.

2,^ Se comprenderán también 
en este llamamiento los del mis
mo trimestre de reemplazos ante
riores agregados a éste que por 
cualquier causa no lo hubieran 
efectuado oportunamente,

3 .® Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán con antici
pación a los Alcaldes respectivos, 
a fin de que éstos lo hagan saber 
a los interesados, el día en que los 
residentes en su Ayuntamiento 
hayan de verificar su presenta
ción en la cabecera de la Caja de 
Recluta,

4,“ Para todo lo referente a 
viajes, socorros, altas y bajas en 
Caja, incidencias de concentra
ción, presuntos inútiles, etc,, etc,, 
se seguirán las normas señaladas 
en la regla 2,^de la Orden Circular 
de 5 de Octubre de 1935 (Diario 
Ofidal número 230) en cuanto no 
se oponga a lo prevenido en esta 
disposición,

5,® Los reclutas comprendidos 
en esta Orden, pertenecientes a 
zonas no ocupadas por nuestro 
Ejército, que se encuentren en te
rritorio liberado, se presentarán, 
para efectuar su incorporación, 
en la Caja de Recluta más próxi
ma al lugar de su residencia y se
rán destinados como formando 
parte del contingente correspon- 
te a la misma. .

Las Cajas de Recluta de Tole- 
. do, número 3, y Cáceres, núme
ro 49, quedan afectas a la Sépti
ma Región Militar, y la de Bada
joz, número 6, al Ejército del Sur,

6,^ El destino a Cuerpo e in-
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corporación del contingente co
rrespondiente al trimestre objeto 
de este llamamiento, se verificará 
por los Generales de las Regiones 
Militares, Generales del Norte y 
Sur, Comandantes Generales Mi
litares de Canarias y Baleares y 
General Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, en la 
forma y modo que se determinen.

7/ El contingente de incorpo
rados se repartirá únicamente en
tre los depósitos de los Regimien
to de Infantería de la Península, 
de los Batallones independientes 
de la misma y de los Batallones 
de Africa que se encuentran tam
bién en la Península, haciendo la 
distribución proporcionalmen
te al m^mero de Batallones en 
que cada Regimiento o Batallón 
se haya desdoblado.

Con arreglo a lo expuesto, to
dos los reclutas incorporados 
habrán de ser destinados, sin ex
cepción alguna, a Infantería, y en 
la forma que queda señalado.

Las Autoridades Militares a que 
se refiere la regla ó."", dictarán y 
remitirán a esta Secretaría las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden y resolverán de 
mutuo acuerdo cuantas dudas 
puedan presentarse.

Burgos, 29 de Enero de 1938. 
El General Secretario, Germán 
Gil Ynste.

(Boletín Oficial del listado del día 30 de 
Enero de 1938.)

mnKiii
Núm. 390

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En Tordesillas y en poder del 
vecino don Rafael Valles, se halla 
recogido un caballo rojo con una 
nube en un ojo.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
Reglamento de reses mostrencas 
y conocimiento de los intere
sados.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 391

GOBIERNO CIVIL

• CIRCULAR

En poder del vecino de Medina 
de Ríoseco, don Anastasio Gue
rra Guerra, sé hallan recogidos 
varios lechazos hallados en aquel 
término municipal.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
Reglamento de reses mostrencas 
y conocimiento de los intere
sados.

Valladolid, 31 de Enero de 
1938.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 396

Sección Agronómica

Junta harino-panadera

Para el próximo mes de Febre
ro regirán en la harina integral 
panadera y en el pan denominado 
de familia los siguientes precios:

Quintal métrico de harina úni
ca, 66 pesetas en fábrica y sin en
vase, con oscilación admisible 
superior de uno por ciento e in
ferior de dos por ciento.

El kilogramo de pan denomina- 
doMe familia 0,68 pesetas en ta
honas y puestos públicos. Recar
go admisible por despacho a do
micilio dos céntimos en kilo
gramo.

En los pagos de pan con trigo 
se entregarán 74 kilogramos de 
pan por quintal métrico de trigo.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938. —El Presidente, José E. de 
la M.ela.

Núm. 263

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 14 de Enero de 
1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Presa Valdés, Martín Al
varez y Silva Martín; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin
ciales.

Quedar enterada de once ingre
sos en el Manicomio en concepto 
de pobres, y reclamar los docu
mentos necesarios para formali
zar los expedientes de dos de los 
enfermos ingresados.

Quedar enterada de haber sido 
baja en el Manicomio los enfermos 
José Román y Miguel Sánchez por 
orden de la Autoridad Militar 
respectiva, y que se una la baja de 
este último a su expediente; por 
licencia de tres meses Justa Or

tega; por reclamación Bonifacia 
Mier, y que se archiven estas ba
jas con sus expedientes; por tras
lado al Hospital Militar dos enfer
mos y unírlo a sus expedientes.

Acceder a lo solicitado por don 
Tomás del Campo y en su conse
cuencia, entregarle su sobrina 
Rosa del Tío, asilada en la Resi
dencia provincial.

Que ingrese en el Asilo de An
cianos Desamparados de Medina 
del Campo, la indigente Camila 
Lorenzo Luengo,

Aprobar las bases presentadas 
para contratar por concursilio la 
retirada del sobrante de comida 
del Hospital provincial, y que se 
anuncie el concursillo con el 
mismo tipo que rige en la ac
tualidad.

Mostrar conformidad con una 
moción del señor Diputado Dele
gado en la Imprenta provincial y 
en su virtud, que por el Jefe del 
Negociado correspondiente y con 
la debida antelación se envíe ofi
cio a la Comisión Gestora, de los 
trabajos que la Imprenta ha de 
realizar, para que la Comisión 
pueda aceptar o rechazar el pedi
do, y que si por la urgencia del 
caso no pudiera esperarse a la 
aprobación por la Comisión, au
torizará por Decreto el señor 
Presidente la realización de los 
trabajos que se interesen.

Quedar enterada de una comu
nicación del Exemo. Ayunta
miento de esta capital, relativa a 
costear la Medalla de oro de la 
Cruz Roja, que le ha sido conce
dida al Exemo, señor Gobernador 
General del Estado, manifestan
do, entre otros extremos, que el 
ofrendarle exclusivamente el 
Ayuntamiento las insignias de la 
condecoración és como recono
cimiento por los beneficios repor
tados a los pobres por referida 
Autoridad, estimando por ello 
que la Diputación provincial sa
brá apreciar el deseo exclusivo del 
Ayuntamiento al ofrendar las in
signias como así se lo tiene ya 
comunicado; sintiendo mucho la 
Diputación no poder demostrar 
en esta ocasión al Exemo, señor 
Gobernador General el afecto 
unánime de la Corporación,

Nombrar peones auxiliares pa
ra el cámino vecinal de Bercero 
a Berceruelo a don Gregorio- Or
tega, y para la carretera deVillalar 
a la Barraca a don Manuel Mor
chón, los dos con carácter even
tual.

Que se anuncie nuevo concur
sillo, por ocho días naturales, con 
las mismas condiciones, para la 
provisión con carácter accidental 
de la plaza de Ayudante Apareja
dor Delineante de la Sección de 
Construcciones civiles, durante 
el cual pueden completar la do

cumentación los presentados al 
primero.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el Diputado Gestor 
señor Presa, relativo a la conduc
ta profesional de la Profesora en 
partos de la sala de la Maternidad 
de la Residencia provincial, y, en 
su virtud, que se indique a dicha 
señora que cumpla rigurosamente 
y en todas sus partes el Regla
mento y que procure suavizar 
asperezas para que exista la cor
dialidad que hace agradable el 
trato, y más aún si las personas 
por su autoridad dentro del Esta
blecimiento o por su dignidad 
son acreedoras a ello.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el señor Diputado 
Delegado en el Manicomio, y en su 
virtud, destituir a don Mariano 
Parra del cargo de vigilante even
tual de dicho Establecimiento.

Conceder a don Fernando Ga
llego, en las condiciones que 
rigieron en el concursillo última
mente celebrado y para todo el 
añol938, el servicio de peluquería 
y barbería en el Manicomio y Re
sidencia provinciales, en el precio 
de 4.000 pesetas, según ofrece el 
interesado.

Conceder, previo controlado de 
la certificación facultativa, siete 
días de licencia al enfermero even
tual del Manicomio don Benito 
Rodríguez, que comenzará a con
tarse desde la fecha del certifica
do; y diez días de licencia al Jefe 
de vigilantes del mismo Estable
cimiento don Marciano Vegas, 
que empezará a contarse a partir 
del día 13, siempre que el informe 
facultativo sea favorable.

Conceder diez días de licencia 
al vigilante de plantilla del Mani
comio donJDavid Barajas, que co
menzará a contarse a partir del 
día 7 del actual, fecha del certifi
cado facultativo.

Requerir al vigilante del Mani
comio don Eutiquio Pastor para 
que renueve la petición de licen
cia por enfermedad, e indique el 
tiempo que el Médico considere 
preciso para poder hallarse en 
condiciones de prestar servicios, 
y una vez hecho esto, la Comi
sión resolverá.

Mostrar conformidad con el 
Negociado de personal en una 
instancia del vigilante de plantilla 
don Amador Vázquez, en la que 
por haber sido recluido como en
fermo en dicho Establecimiento, 
solicita se le concedan los dere
chos qué determina el artículo 39 
del reglamento de Funcionarios y 
Subalternos provinciales, mani
festándose en el informe que di
cho Reglamento concede a los 
que lleven más de seis años de 
servicio, como ocurre en el 
presente caso, una licencia de
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tres meses con sueldo, pro
rrogable por otros tres con me
dio sueldo y ampliable a otros 
tres sin sueldo, pero con reserva 
de la plaza; que el período de ob
servación de demencia es de tres 
meses, y hace constar al propio 
tiempo que el señor Vázquez se 
halla sujeto a la formación de ex
pediente, y, en su vista propone 
que se le concedan tres meses de 
licencia con sueldo, supenditán- 
dola al tiempo de su recluimien- 
to en el Manicomio y al resulta
do del expediente si cayera reso
lución en el mismo en este lapso 
de tiempo.

Mostrar conformidad con la 
sanción impuesta por el Director 
del Manicomio de dos días de des
cuento en su sueldo al vigilante 
de plantilla don Agustín Alonso, 
que el día 10 del actual y turno 
de las veintidós a las seis horas 
no se presentó.al servicio, siendo 
reincidente en esta falta.

Incoar expediente al oficial de 
pala de la panadería de la Resi
dencia provincial don Pablo San 
José, designando Instructor al se
ñor Martín Alvarez, con facultad 
de designar Secretario y suspen
derle de empleo y sueldo mientras 
dure la tramitación del expedien
te, vista una comunicación del 
señor Comisario Jefe de la Comi
saría de Investigación y Vigilan
cia de Valladolid,

Nombrar Instructor para el ex
pediente que se está incoando al 
enfermero de plantilla del Mani
comio don Antonio Briso Mon
tiano al vocal señor Presa, con 
facultad para nombrar Secre
tario, por haber cesado en el car
go de Diputado Gestor don Javier 
González Sarría, que había sido 
nombrado Instructor de dicho 
expediente en sesión de 23 del 
pasado mes.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Decano de la Benefi
cencia provincial en el que parti
cipa que según le comunica el 
Médico don Adolfo Enciso Saga- 

.rra, con fecha 3 de los corrien
tes, el obrero Antonio Calzada, 
que sufrió una luxación de rodi
lla, se halla curado de su le
sión.

Desestimar una instancia de 
don Emigdio López, en la que 
interesa se le nombre enfermero 
del Hospital, cargo que ha 
desempeñado anteriormente, vis
to el informe del Negociado de 
personal en el que se hace constar 
que referido señor fue destituido 
previa formación de expediente 
del cargo de enfermero interino 
por su actuación política.

Facultar al señor Presidente pa
ra que resuelva en la forma que es
time más conveniente, en una co
municación del Conserje de esta 

Diputación en la que participa 
faltas cometidas por el mozo de 
calefacción del Palacio provin
cial.

Que pase al señor Diputado 
Delegado en el Hospital, una co
municación del señor Decano de 
la Facultad de Medicina, en la que 
participa que debiera exponerse 
alguna razón al acuerdo adopta
do por la Comisión Gestora para 
negarse a'permitir el traslado de 
las niñas a la Sala de enfermeda
des de la mujer, las que estarían 
separadas por medio de biombos.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se trasladó 
al señor Decano de la Facultad 
de Medicina el requerimiento que 
hizo a la Presidencia la Autori
dad Militar para que designase 
los Médicos que han de prestar 
sus servicios en las salas ocupa
das por los heridos y enfermos 
de guerra, con el ruego de que 
comunique a la Presidencia la 
designación, para dar traslado a 
la Autoridad Militar,

Quedar enterada de una comu
nicación «del señor Director de la 
Escuela de Música en la q-ue par
ticipa que, por haber sido desti
nados a Hospital de sangre legio
nario los locales qué ocupaba 
dicha Escuela, ésta ha sido tras
lada a la Universidad Literaria, 
aulas números 12 y 6 y laborato
rio de física,

Quedar enterada de las esta
dísticas del movimiento de paro 
obrero en los pueblos de esta 
provincia, en el mes de Diciem
bre, remitidas por el Jefe de la 
Oficina de Colocación obrera de 
Valladolid,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, por el que se participó 
al señor Administrador principal 
de Correos de esta provincia, la 
renuncia al derecho de renova
ción del apartado número 10 que 
tenía esta Diputación,

Mostrar conformidad con una 
propuesta del Negociado en la 
que manifiesta es de necesidad 
adquirir, mediante concursillo 
mensual, los artículos de consu
mo y víveres necesarios en los 
Establecimientos de beneficencia 
provincial durante el mes de Fe
brero próximo, y propone que se 
eliminen de las relaciones la leche 
de vaca, por venir el contratista 
obligado a suministraría hasta 
tanto se verifique nueva subasta, 
y caso de resultado negativo, 
otra para que pueda quedar la 
Corporación en libertad de con
tratar por administración direc
ta; que se declare la excepción de 
subasta para adquirir durante el 
próximo mes de Febrero los si
guientes artículos: carne de vaca, 
aceite de oliva,' garbanzos, to
cino, carbones minerales, harina 

de trigo, patatas y huevos por ad
ministración, en las mismas con
diciones que en el mes anterior, 
por hallarse comprendida esta 
necesidad en el párrafo 3,° del ar
tículo 125 de la ley Municipal, de 
aplicación en concordancia con 
el artículo 164 del Estatuto muni
cipal, aplicable por disposición 
del 119 del Estatuto provincial, y 
que se anuncie en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el oportuno 
concursillo para adquirir los ar
tículos citados anteriormente y 
los demás que figuren en las rela
ciones de los señores Directores, 
señalando hasta las trece horas 
del día 24 del actual para la ad
misión de proposiciones y mues
tras y con objeto de poder efec
tuar las correspondientes prue
bas que sean factibles, señalar el 
día 27 del corriente, a las dieci
siete horas, para la apertura, exa
men de proposiciones y adjudi
caciones consiguientes, que se 
harán en sesión extraordinaria.

Comunicar a la Diputación de 
Segovia, que se ve con simpatía, 
su idea relativa a que se la apoye 
para lograr que los militares y sus 
asimilados que no estén retirados 
tengan derecho a Cédula personal 
de la tarifa 3.®, clase 15, con ob
jeto de que la Junta Técnica del 
Estado derogue el artículo l.° del 
Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 7 de Agosto de 1931 
que anuló la disposición C) del 
articulo 226 del Estatuto provin
cial y declare la vigencia expresa 
de esta última disposición, y que 
lamenta no poder apoyaría, toda 
vez que en una petición parecida 
se la ha contestado por la Supe
rioridad que no sea adoptada re
solución alguna, ya que por De
creto número 56 de 1 de Noviem
bre de 1936, se determina que la 
Comisión de Justicia examinará 
cuantas leyes, decretos, órdenes, 
reglamentos y circulares anterio
res al 18 de Julio de 1936 sean 
contrarios a los intereses na
cionales, proponiendo su dero
gación.

Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Martín 
Alvarez, y que en el taller de za
patería de la Residencia provin
cial se proceda a la fabricación 
de calzado para los asilados en el 
Manicomio provincial en las mis
mas condiciones de años ante
riores.

Facultar al señor Regente de la 
Imprenta provincial para que 
disponga que se hagan aquellas 
horas extraordinarias por los em
pleados que aun no las realizan, 
según las necesidades del trabajo, 
en la mismas condiciones que 
señala el acuerdo de 31 de Di
ciembre pasado,

Valladolid, 18 de Enero de 

1938,—El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier.—y.° B,°: El 
Presidente accidental, Norberto 
Sánchez Bastardo.

Núm, 353

Cabezón

Estando recogiendo los datos 
necesarios para la formación del 
repartimiento general de utilida
des para el ejercicio de 1938, se 
advierte a todos los contribuyen
tes la obligación que tienen de 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de dar 
declaración de las utilidades que 
tengan por todos los conceptos, 
pues de lo contrario se tomarán 
y estimarán por los documentos 
existentes en este. Ayuntamiento 
y los datos que particularmente 
puedan adquirirse.

Cabezón, 2.7 de Enero de 1938, 
El Alcalde, Mariano.Malfaz,

Núm, 354

Cabezón de Valderaduey

Vacantes las plazas de Alguacil 
y de Guarda de campo de este 
término municipal, por dimisión 
del que las venía desempeñando, 

' se anuncia para su provisión, por 
j un plazo de quince días, a contar 

del siguiente a la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, debiendo soli
citarse de este Ayuntamiento,

Dichas plazas se hallan dota- 
j das con el sueldo anual de cien 
' pesetas cada una, y el agraciado 
' estará obligado al arreglo de los- 
' caminos rurales del término, por 
j cuyo servicio le serán satisfechas 
1 ciento cincuenta pesetas; pudien- 
: do a la vez desempeñar, también, 
! la plaza de Guarda del ganado 
i de labranza del pueblo, en el pre- 
\ cío que se convenga con los due- 
i ños de los mismos,
! Cabezón de Valderaduey, 25 de 
i Enero de 1938, —El Alcalde, Fran- 
i cisco Gallego, 
i — ■ ■'•■—™'"— --------- -

Núm, 205

Comunidad de villa y tierra de 
1 Iscar
\ Transcurridos los diez días na

turales, a contar desde el que se 
' inserte este edicto en el Boletín 
' Oficial del Estado, tendrá lugar, 
' a las doce horas, en el Salón 

de actos públicos del Consisto- 
' rió la segunda subasta para el 

aprovechamiento de resinas de 
28,861 pinos negrales del monte

' «Villanueva», de los propios de 
esta Comunidad, bajo el tipo de
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252.533,75 pesetas, por término 
de cinco años, por haber resulta
do desierta la primera subasta 
por falta de licitadores.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de dicha Comunidad, y 
la presentación de pliegos, cerra
dos, expira a las trece horas del 
día anterior al que cumplan los 
diez naturales, cuyos pliegos se 
ceñirán en todo a lo demás con
signado en el anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Estado 
del día 31 de Diciembre de 1937, 
número 436,

Iscar, 17 de Enero de 1938, —El 
Presidente, Gabriel Bermejo,

27

Núm, 357

Marzales
Don Pompeyo Poncela Baraja, 

Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa-' 
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho de la mañana y terminará a 
las cuatro de la tarde del día 5 de 
Febrero próximo, en el local Casa 
Consistorial, Constituirán la Me
sa electoral los propios vocales j 
natos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que ¡ 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den j 
lugar a confusión, será de tres Í 
vecinos. ¡

3 ,° No se permitirá la entrada ! 
en el local a ningún elector des- ! 
pués que haya emitido su voto, i 
pudiendo, no obstante, todo elec- ! 
tor, hacer intervenir la elección 1 
por Notario público. !

4 ,° Contra la elección y pro- ! 
clamación, por la Mesa electoral, i 
de los vocales electos, procede ■ 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. í 
Contra los acuerdos de ésta pro- ? 
cederá reclamación, por término ' 
de cinco días, en única instancia, ' 
ante el Tribunal económicoadmi- ' 
nistrativo provincial, j

Lo que se hace público para ge- ’ 
neral conocimiento.

Marzales, 26 de Enero de 1938. 
Pompeyo Poncela,

Núm, 358

Marzales

Don Antonio Morchón Feliz de 
Vargas, Presidente accidental 
de los vocales natos- de la Co
misión de evaluación de la par
te real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ,° La elección enipezará a las 
ocho de la mañana y terminará a 
las cuatro de la tarde del día 5 de 
Febrero próximo, en el local Casa 
Consistorial, Constituirán la Me
sa electoral los propios vocales 
natos de esta Comisión,

2 ,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres contribuyentes vecinos y un 
forastero.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Marzales, 26 de Enero de 1938, 
Antonio Morchón,

Núm, 371

Tiedra

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición, y los tres días si
guientes, podrá ser examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar las recla

maciones que crean convenien
tes, en el oportuno recurso, ante 
el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de la Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal,

Tiedra, 27 de Enero de 1938, 
El Alcalde, Carlos Tabarés,

Igualmente y por el qiismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Aguasal,
Morales de Campos, 
San Llorente,

Núm, 372

Valdunquillo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla'de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valdunquillo, 28 de Enero de 
1938, —El Presidente de la Junta, 
Isidoro Burgos,

' gfusncin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 398

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue 
demanda de juicio declarativo de 

mayor cuantía, promovido por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, en representación de la 
S, A, «Gambrinus», de esta plaza, 
contra los que se consideren te
nedores y con derecho alguno so
bre las obligaciones hipotecarias 
de quinientas pesetas, que fueron 
emitidas por dicha S, A, en el año 
de 1903, sobre que se declare ex
tinguido el préstamo que median
te dicha emisión de obligaciones 
contrajo la Sociedad demandan
te por escritura pública, autoriza
da por el Notario don Ignacio 
Bermúdez de Sela el día 9 de Ma
yo de 1903, mediante la emisión 
de cuatrocientas obligaciones hi
potecarias al portador y por ende 
canceladas las obligaciones, cu
yos demandados se hallan en 
situación ignorada y son des
conocidos, motivo por el que y 
en providencia de esta fecha se 
ha acordado emplazaries por me
dio del presente edicto a fin de 
que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos 
personándose en forma legal,

Y con el fin de que sirva de 
emplazamiento a referidos de
mandados, se da el presente, en 
Valladolid, a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y 
ocho, — Abelardo Sánchez Ber
na!, — El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río,

28

amas m miaus
Sociedad Anónima de Importa

ción y Ventas

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimien
to de lo dispuesto en los artícu
los 17 y 18 de sus Estatutos, 
acuerda convocar a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 21‘ de los corrien
tes, a las once de la mañana, en 
sus oficinas, calle de Gamazo, 
número 28,

Para el ejercicio de sus dere
chos, los señores accionistas de
berán tener presente lo que de
terminan los artículos 12, 20, 21, 
22 y 25 de los Estatutos vigentes 
de la Sociedad,

Valladolid, 1 de Febrero de 
1938, —Por el Consejo de Admi
nistración; El Secretario, Alfre^ 
do Echevarría y Ortiz de Zárate. 
V,® B,°: El Vicepresidente, Joa
quín Pintó Lecanda.

29

VALLADOLID

imprenta de la Dipufación provincial
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